
LUIS ABINADER

PRESIDINTE DE LA REPÚBLICA, DOMI NICANA

UUn¿nRO: 416-20

En ejercicio de las atribu¡ciones ql¡e rre conl'iere cl artículo l28, numeral l. literal d, cle la
Constitución dc la República. clicto el siguiente

DECRETO:
Artlculo 1.- Welinton Félix Gmllón Mercedes queda designaclo director de la Caja de
Ahorros para Obreros y Monte Piedad. Queda'derogado el anícülo 2 clel deueto núm. 4gg-lz.
del 2l de agosto de 2012, urecliante el cual se clesignó a Donalcl Lugo clirector general de [a
Caja de Ahorros para Obreros y Monte de piedacl.

Articulo 2.- Teófilo de Jesús Gómez ll.odríguez queda clesignaclo rniembro de la Conrisió¡
Aeroportuaria. Queda clerogado el artículo I del decreto núrni. l28l-04, del I cle octubre de
2004. rnediante el cual se designó a Arturo Villanucva Santiago miembro cle la Comisión
Aeroportuaria.

ArtÍculo 3.- Juan Francisco Vásquez Cambero quecla designaclo subclirector del Conse.io de
Pesca Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA).

Artículo 4.- Greenberg Mata Martínez quecla designaclo subdirector det Consejo de pesca
Dorninicano de Pesca y Acuicultura (CODOpESCA).

Artículo 5.- José Alberto Acosta Saldaña quecla clesignaclo subclir.ecror cle la Unidad cle
Electrif icación Rural y Suburbana (UERS),

Artículo 6.- LucÍldo Gómez Jiménez quecla desigrrado subdirector de lnlbrmaciórr y prensa
de la Presidencia, con asiento en la región norte.

Artículo 7.- Bernardo del Carnren Alcántara queda clesignaclo sutrdireótor cle la Ol'icina
Metropolitana de Servicio de Autobuses (OMSA).

Artículo 8.- Enr'íese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecuciórr.

DADO en Santo Domingo cle Cuzrnán. Distrito Nacional. capital de la Repúrblica Dominicana,
a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año clos mil veinte (2020), año 177 de la
lndependencia y 158 de la Restauración.
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